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< Gobierno estudia crear
nuevo organismo en
reemplazo del Injuv
Por medio de un decreto, desde Hacienda se reducirá
en un 47% el presupuesto para el organismo. Mientras,
funcionarios recurren a Contraloría por recortes.

Joaquín Barrientos

El Ministerio de Desarrollo Social y Fa-
milia (Midesof) anunció este martes que
comenzarían los estudios para crear una
nueva institución que sustituya las labores

que actualmente desarrolla el Instituto Na-
cional de la Juventud (Injuv).

"El ministerio está trabajando en una
nueva institucionalidad que, creemos, po-
drá impactar positivamente en los jóvenes.
Estamos estudiando crear un organismo
de carácter altamente técnico, autónomo
y transversal, que evalúe y proponga po-
líticas públicas de juventud", explicó el
subsecretario de Servicios Sociales, Ale-
jandro Fernández. "Todo esto, mediante
un proceso participativo con distintos ac-
tores, funcionarios públicos, la academia y
la sociedad civil", añadió el representante
del Ejecutivo.

El anuncio se da en un contexto de re-
ducción presupuestaria para la institu-
ción, según anunció Hacienda por medio
del decreto Nº331. En concreto, se redujo
en un 47% los recursos disponibles para el
Injuv, equivalentes a $3.859 millones.

Desde el Ejecutivo justificaron la medida
en la revisión de diversos programas al in-

terior del Midesof y al hecho que, conside-
ran, la reducción presupuestaria del Injuv
no afectaría a los actuales programas en
desarrollo.

"Es de público conocimiento que el Injuv
venía arrastrando problemas desde hace
años: De 8 mil millones de pesos, 800 mi-
llones llegan realmente a los jóvenes, lo
que evidencia claramente problemas de
eficiencia y de foco respecto al rol que debe
jugar", señaló al respecto Fernández.

Tras conocerse el anuncio de la reducción

presupuestaria, los funcionarios del Injuv
mostraron su rechazo a la determinación
del gobierno. Este martes, la Asociación de
Funcionarios del Instituto Nacional de la
Juventud y la Federación de Asociaciones
de Funcionario de Servicios Relacionados
al Ministerio de Desarrollo recurrieron
a Contraloría para solicitar se pronuncie
respecto a la legalidad de las medidas por
parte de Hacienda. Desde la Agrupación
Nacional de Empleados Fiscales (Anef)
también mostraron su apoyo a las deman-
das de la Afinjuv. "Este decreto regresivo
y antidemocrático golpea no solamente a
este servicio estratégico, sino a todos los
servicios públicos del país", señaló su pre-
sidente, José Pérez Debelli ..

Corte Suprema realiza sorteo para
elegir primer Consejo Ético del Poder Judicial

La tarde de este miércoles, en una cere-
monia que será encabezada por la pre-
sidenta de la Corte Suprema, Gloria Ana
Chevesich, se realizará el sorteo para ele-
gir a los primeros integrantes del Consejo
Ético del Poder Judicial. La creación del
consejo se enmarca en la entrada en vi-
gencia del Código de Ética para los jueces
y juezas del país y estará conformado por
cuatro integrantes del Poder Judicial y un
académico. El sorteo será de manera elec-
trónica y será ejecutado por el secretario
de la Corte Suprema, Jorge Sáez. El obje-
tivo es seleccionar un funcionario de la
primera categoría del escalafón primario,
que corresponde al presidente, minis-
tros y fiscal judicial de la Suprema, a un
miembro de segunda categoría del escala-

ministros y fiscales judiciales de las cor-
tes de apelaciones, y relatores y secretario
de la Corte Suprema; y a dos integrantes
de las categorías tercera a séptima del
escalafón primario. Además, el consejo
deberá estar integrado por un académico
con formación en filosofía o ética aplica-
da, perteneciente a una universidad inte-

fón primario, integrado por presidentes, grante del CRUCH.

Superintendencia de Educación deroga tres circulares del
gobierno de Boric sobre convivencia y reglamentos en colegios

La Superintendencia de Educación anun-
ció este martes la derogación de tres cir-
culares del gobierno de Gabriel Boric. La
ministra del ramo, María Paz Arzola, cali-
ficó de "poco apropiado" el que se hayan
emitido estas circulares durante el verano.
En entrevista con 24 Horas de TVN, la se-
cretaria de Estado manifestó que los cuer-
pos directivos de los establecimientos es-
colares "estaban con la presión de tener
que actualizar sus reglamentos internos
a lo que establecían estas nuevas circula-

res". La superintendenta de Educación,
Pamela Adriazola, detalló el contenido de

las circulares. "La verdad es que hay tres
circulares, la 781 que es de reglamentos
internos, la 782 que es de medidas for-
mativas y tenemos la 202 que es la últi-
ma, publicada en marzo, que tiene que
ver con reglamentos internos en educa-
ción parvularia", indicó. Adriazola pre-
cisó que estos documentos abordan "te-
mas importantes porque tienen que ver
con la gestión de la convivencia escolar".

Empresario agrícola asesinado
por sicarios: condenan a tres
acusados por el crimen

El Tribunal Oral en lo Penal de Rancagua
dictó veredicto condenatorio respecto a
los tres presuntos autores intelectuales
del crimen del empresario agrícola Da-
niel Silva, el 21 de marzo de 2024 en el
kilómetro 61 de la Ruta 5 Sur. Hernán Fa-
bián David Robles Villatoro, que era socio
de la víctima, y Evelyn Beatriz de Lourdes
Muñoz Avilés, fueron condenados en un
fallo unánime como autores de un delito
consumado de homicidio calificado. El
tribunal también dictó veredicto conde-
natorio en contra de Francisca Carolina
Ortega Vásquez, en calidad de cómplice
del delito consumado de homicidio cali-
ficado.

Defensoría sobresee al abogado
Víctor Providel en sumario por
denuncia sobre caso Monsalve

En diciembre del año pasado, la Defen-
soría Penal Pública (DPP) dio término al
sumario abierto contra el defensor Víctor
Providel tras una denuncia realizada por
la abogada María Elena Santibáñez. La
abogada de la denunciante del exsubse-
cretario Manuel Monsalve, acusó que el
defensor Providel habría mantenido co-
municaciones con un sujeto que buscaba
difundir videos de su representada. "Se
informa que Víctor Providel Labarca fue
sobreseído, en diciembre de 2025, del su-
mario iniciado en agosto de ese año, por
no haberse acreditado ninguna infracción
a la ética, ni a los estándares de defensa de

la DPP", señalaron en un comunicado.
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